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Comunicación sanitaria del Médico del SerYicio 
Público del Departamento de Soriano 

Mc1-cedea, 8 de julio de 1916. 

Señor Prf'sidente del Com¡ejo Nacional de Higiene: 

El estado sanitario del Departwmento, correspondiente a 1 
m� de junio ip,pdo., es bueno, si bien, como es natural, han 
sido declarados atgunos c� de enfermedades infect:o-conta­
giosas, predómiIUllildo la fiebre tifoidea, lo que es digno de 
notarse teniendo en cuent,a la estación en que estamos, esto 
se puede atribuir a la prolongada seca y a 1ia esea,se.z de agua 
en la población. 

La IWllyor parte de los aljibes están secos, habiendo nooesi­
dad de oompraa.- el a_,,111.la y a buen :precio. Las gentes pobre;_c� 
como l�s está prohibido sacarla del río, tratan de procurárse­
la -en cualquier ·po1zo, los que generalmente se encuentran 
infootadoe. Es en los momentos actuail.es, .en los cuales se VP 

la neoesidad imperiosa de ,lais obras de salubridad proyecta­
das (aguas oorrlenites y cloocas), una vez establecidas éet.as, 
podl'lemos asegurar que en la parte de la ciudad favorecida 
vor estas obras, desaparecerá la fiebre tifoidea, enfernrndarl 
que 1ha 1producido tantas víctimas. 

---1H:BJn sido doolarados tres casoo de, carbunclo, todos ellC'.:l 
1>roducidoe ,en personas que re dedícarn a trabajos rurales, 
uno d-c ellos fué ;pasa.do al Hospitai, donde falleció. 

En ·resumen, se han declaraido ·1os s'guientes ca�os· de,. en­
fernnedades inf.ec.to--conta;giosás: Fiebre tifoidea, 7; Carbm1 • 
do, 3; Tubereul09lil pulmonar, 4; Coqueluc.he, 4. 

Saluda a. usted atentamente. 

Carlos Gastelume1uli. 
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Resolución del Con.9ejo 

En vista de lo mainif�o ,por el médico del Servicio Pñ­
blico de Soriano, acerca de las condiciones de las a.:,<P1.1as de 
--consumo de la ,población, el Consejo elevó al Ministerio del 
Interior la siguiente nota: 

.Conse,io Naeional de Higiene. 

Montovldeo, 17 de Julio de 1916. 

Bxcdentíaimo señor )Iinistro del Interior. 

Excmo. Señor : 

T,engo el honor de partici,par a V. :E:. que en la comuni.ca­
,('ión mensual que .envía a este Consejo el s.eñor :Médico del 
Servicio Público de Soriano, entr:e otras de las maJDifestaicio­
:nes que ihaoo -en la oorrespondiente a junio ppdo., dice lo si­
guiente: "La mayor pa·rte de los aljibes están secos, ha.hien­
do ne,eesidad de comprar el agua y a buen ·pi:ecio. Las ge11-
·ws pobres, (!Omo les está prohibido saoorla del río, tratan de
procurerseltt en cuálquier .pozo, los qut> generalmente se en­
cuentran in.f.ootados".

Cree el que. suscribe, Exemo. Señor, que haibria gran con­
venienc:a en llevar a conocimien,to de la Intendenda Muni­
-eipal lo que mani,fiesta el fundonario aludido, exprooíllldole
a la vez, la niooesidad de que· se procure el medio de faeiH­
tar agua del río a la ge.Illte menesterosa, con, el objeto de
-evitar que utilicen ,para el consumo aguas impuras y por lo
·tan.to impropias •para la alim.enbwión.

Me es grato con ,este motivo -saludar a V. E. muy atenta­
mente. 

. P. Prado. 
Secretario. 

.ALFREOO VIDAT. Y FUEN'l'J'18, 
Presiden to . 




